
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que venció el término sin que se allegara el 
escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-816 

 
 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

NOTIFÍQUESE, 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que venció el término sin que se allegara el 
escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-817 

 
 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, informando que la parte actora subsano la demanda 
en término. Sírvase proveer. 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-823 

 

 
A pesar de que la parte actora subsano la demanda en tiempo, se 

evidencia por el despacho que no se dio cumplimiento a los numerales 3 

y 4 ordenados en el auto inadmisorio, téngase en cuenta que no se aportó 

el certificado catastral del bien pedido en pertenencia, ni se acreditó la 

notificación prevista en el decreto 806 de 2020, por lo que el despacho 

procede a RECHAZAR la presente demanda. Por secretaría hágase 

entrega de la misma junto con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que venció el término sin que se allegara el 
escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-827 

 
 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que la parte actora subsano la demanda en 
término. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL No. 2021-843 

 

 
Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

y de conformidad con lo previsto en el Decreto 656 de 1994, en 

concordancia con lo preceptuado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

la suscrita funcionaria, RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS contra 

SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES LATINOS S.A.S. SOTRANSLATINOS 

S.A.S., representada legalmente por CORREDOR DELGADILLO 

WALTER NESTOR o quien haga sus veces, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 
1.) $2’862.766,oo por concepto de capital de la obligación a cargo del 

empleador por los aportes en pensión obligatoria. 

 
2.) $12.717.255,oo por concepto de interese de mora causados y no 

pagados en aportes para pensión obligatoria. 

 
3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 41 del Código de 

Procedimiento Laboral a la parte demandada, entregándole copia de la 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

demanda y sus anexos al representante legal de la entidad demandada, 

advirtiéndole acerca del término que dispone, para proponer excepciones 

si así lo considera, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación. 

 
Se le reconoce personería al abogado SERGIO IVAN GARZON 

ALMARIO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder de conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Febrero 10 de 2022. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que la parte actora subsano la demanda 

en término. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2021-847 

 
 
Se admite la anterior demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por PEDRO CRISTIAN FELIPE ALVAREZ ESCAMILLA 

contra DEISY CAROLINA MALAGON PINILLA Y FREDY ARIEL 

PINILLA PARRA. 

 

 
De ella córrase traslado a los demandados por el término de diez (10) 

días (Inc.4 del artículo 391 del Código general del Proceso) y tramítese el 

presente asunto por el proceso Verbal Sumario. 

 

 
Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

 

 

Reconócese a la Dra. MARGARITA ESCAMILLA ROJAS como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 
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Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que venció el término sin que se allegara el 
escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-353 

 
 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que venció el término sin que se allegara el 
escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-850 

 
 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 09 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que la parte actora subsano la demanda en 
término. Sírvase proveer. 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-856 

 

 
A pesar de que la parte actora subsano la demanda en tiempo, se 

evidencia por el despacho que no se dio cumplimiento al numeral 1º 

ordenado en el auto inadmisorio, téngase en cuenta que lo solicitado se 

encuentra preceptuado en el numeral 1º articulo 26 del Código General 

del Proceso “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda”, por lo que el despacho procede a RECHAZAR la presente 

demanda. Por secretaría hágase entrega de la misma junto con sus 

anexos a quien la presentó sin necesidad de desglose. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que venció el término sin que se allegara el 
escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PAGO DIRECTO (GARANTIA MOBILIARIA) No. 

2021-857 

 
 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que venció el término sin que se allegara el 
escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-861 

 
 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 07 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que venció el término sin que se allegara el 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-862 

 
 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que venció el término sin que se allegara el 
escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-863 

 
 

Conforme lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

1. Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

 
2. De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del 

C.G.P, el juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que venció el término sin que se allegara el 
escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-879 

 
 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que venció el término sin que se allegara el 
escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: CONCILIACION No. 2021-883 

 
 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que venció el término sin que se allegara el 
escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-890 

 
 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que venció el término sin que se allegara el 
escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-891 

 
 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que venció el término sin que se allegara el 
escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PAGO DIRECTO No. 2021-900 

 
 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que venció el término sin que se allegara el 
escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-905 

 
 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que venció el término sin que se allegara el 
escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-917 

 
 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, RECHAZASE la anterior demanda (Inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso). 

En consecuencia ordénase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 18 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-004 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 
Indíquese la dirección electrónica donde la parte demandante recibe 

notificaciones (Numeral 10 del artículo 82 del Código General del 
Proceso). 

 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

SMM 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 18 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-005 

 
DENIÉGASE el mandamiento de pago deprecado por AGRUPACION LOS 

CONDOMINIOS DE TEJARES P.H. Contra MARIBEL BAEZ SUESCUN, 
ante la carencia de título que reúna las condiciones previstas en el artículo 

422 del Código General del Proceso. 

 

Nótese que el documento aportado como título ejecutivo carece de la 

firma del representante legal de la parte demandante conforme lo previsto 
en la ley 675 de 2001. 

 

En consecuencia, ordenase la devolución de los anexos, sin necesidad de 
desglose. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

SMM 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 18 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-006 

 
DENIÉGASE el mandamiento de pago deprecado por AGRUPACION LOS 

CONDOMINIOS DE TEJARES P.H. Contra SANDRA PATRICIA 
RODRIGUEZ VALBUENA, ante la carencia de título que reúna las 

condiciones previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Nótese que el documento aportado como título ejecutivo carece de la 

firma del representante legal de la parte demandante conforme lo previsto 
en la ley 675 de 2001. 

 

En consecuencia, ordenase la devolución de los anexos, sin necesidad de 
desglose. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 18 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-007 

 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 
 
En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de GILBERTO BAUTISTA 

SANABRIA con C.C. 79.047.652 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

BOSQUES DE ZAPAN 5 P.H. identificada con Nit. 900.418.500-1, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 
 
1. $10.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2017. 

 
 
2. $135.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de enero, febrero, marzo de 2018, cada una 

por valor de $45.000.oo. 

 

 
3. $636.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
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septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018, enero, febrero, 

marzo de 2019, cada una por valor de $53.000.oo. 

 
 
4. $696.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, enero, febrero, 

marzo de 2020, cada una por valor de $58.000.oo. 

 
 
5. $549.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre de 2020, cada una por valor de 

$61.000.oo. 

 

 
6. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

 
7. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

 
8. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

 
Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 
 

Reconócese al Dr. NESTOR AUGUSTO RINCON USAQUEN como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 18 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-008 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 
Dirija el poder mediante la presentación de uno nuevo a los juzgados de 

esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 18 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-009 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 
Dirija el poder mediante la presentación de uno nuevo a los juzgados de 

esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 18 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-010 

 
 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de LUIS ENRIQUE 

RANGEL PABON con C.C. 79.557.743, a favor de FUNDACION DE LA 

MUJER COLOMBIA S.A.S identificado con Nit. 901.128.535-8, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No 621200207520 

 

1. $3.715.790.oo, por concepto de capital representado en el pagaré 
adosado como base de la ejecución. 

 

1.1 $703.135.oo, por concepto de intereses remuneratorios, 

representado en el pagaré adosado como base de la ejecución. 

 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 

la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el 01 de enero de 2022 hasta cuando se verifique su 

pago total. 

 
 

1.3. Niéguese la orden de pago por concepto de honorarios y comisiones, 

póliza de seguro y gastos de cobranzas, como quiera que dichos 

conceptos no se encuentran pactados en el titulo valor adosado con la 

demanda. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 04 de mayo de 2022. 

 

 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
 
 

Reconócese a la Dra. NATALIA PEÑA TARAZONA, como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 


